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rara "Un procedimiento de fabricacién de pastillas combusti~

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere & una.patente
de invencidén que estéd destinada & garantizar la propiedad y la
explotacién exclusiva de un procedimiento para la fabricacién
‘de pastillas combustibles, de las gue se emplean especialmente
para iniciar el encendido de un hogar o de un fogén, y que por
lo tanto han .de ser de fécil inflamabilidad sin embargo de re-
tener durante cierto tiempo en su masa un efecte térmico sos-

tenido y eficiente, para ser comunicado a otros combustibles de




menor inflamsbilidad inicial.

Las pastillas.de que se trats han de componerse por lo

- tanto de una masa capaz de quemarse medianﬁe combustidn lents
y sostenide durante un tiempo relativamente prolongado, y de
una materia de inflamabilidasd répida que, iniciando el encendi-
do de la pastillsa con produceién de llama mediante la aplica-
cién de una cerillis o dé otro medio substitutivo y ardiendo
intenssmente, produzca el encendido incaniescente dé la mass
de combustidn 1ent§ de que se ha hablado en primer término.

El procedimiento de fabricacidén que constituye el objeto
de la patente de invencidém a gue esta memoria se refiere, con,-~
siste en férmar primerasmente la massg corpérea de las pastillas,
en 1o gqus se refiere a la parte Qué ha de arder lentamente, con
serrin aglomerado mediante una materia adhesiva, como por e jem~
plo éngrudo de almidén o dextring u otra adecﬁada, moldeﬁndolas
debidsmente segﬁn‘la forma que se quiera que presenten.

Gonstituida como‘se he dicho la masa corpérea bdsica de
combustién lenta de las pastillas, se impregnén estas con 1la
meteria que ha de proporcionar su inmediats inflamabilidad ar-
diendo - inicialmente con llama, la cual materia ha de ser un
lfquido que sea fécilmente inflamable sin ser esponténeamente
volatilizable, como por ejemplo una grasa, un aceite; ceré
fundide o cualquier otra que se queme con produccidén de llams
emitiendo poca cantidad de humo. | '

A las pastillas de tal modo fabricadas podrd ddrseles uns
coloracidén cualguiera, mezclando une o varias materias coloran-
tes; ¥ las mismas podrédn moldearse en formas y tamafios variables

y ser provistas o no de mecha pars su encendido.




Por la patente de invencidén & que se refiere la presente

memoria descriptiva se REIVINDICA lsa propiedad y la explota-
cidén exclusiva de un procedimiento pars la fabricsacién de pas-
tilles combustibles, que consiste en constituir la masa corpdres
de ‘combustién lenta con serrin y una materis adhesive aglome-
rante, moldedndolas en el tamafio y forma que se quiera e impreg-
néndolas después con un 1iquido de fdeil inflamabilidad capaz
de arder con llama.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con
lgs esencislidad del objeto de la patente, definidae en la an-
terior reivindicacidén, cual objeto es:

"OUn procedimiento de fabricacidén de pastillas combugtibles™.

Conste la presente memoria de tres hojas foliadas, escri-
tas‘por una sols cara.

Barcelons, 9 de Septiembre de 1929.

P. p. de D. Jerdnimo DARDER RODﬁS,
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